
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXPDTE 022pt.21
RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA, 

CONTRATACIONES Y PATRIMONIO

Considerando que es necesario para este Municipio proceder a la adquisición del siguiente bien:

Referencia catastral 0615101QD3101N0001EL
Localización C/ Carderos n º 16, de Mérida
Superficie: 2.848 m2 superficie solar
Uso: Almacén

Descripción del bien: Se trata de una parcela situada junto a terrenos en los
cuales se desarrolla la estación de trenes de la ciudad de
Mérida, de trazado irregular y orientación sutil de Este a
Oeste en su definición.

Linderos:
 Norte, con referencia catastral

0316001QD3101N0001TL
 Sur, con referencias catastrales

0 6 1 5 1 3 6 Q D 3 1 0 1 N 0 0 0 1 U L ,
0615125QD3101N0001RL y
0615124QD3101N0001KL

 Oeste, con calle Carderos
 Este, con referencias catastrales

0316001QD3101N0001TL y
0615124QD3101N0001KL

A la vista de los siguientes antecedentes:

1. Informe de la Jefa de Sección de Contrataciones y Patrimonio sobre legislación y
procedimiento.

2. Por los servicios técnicos municipales se redacta memoria justificativa de la
necesidad y conveniencia de la adquisición, el destino e informe pericial de
valoración del citado bien.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con las competencias
que me han sido delegadas en materia de patrimonio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
20 de junio de 2019,

H E   R E S U E L T O

PRIMERO: Que se inicie el procedimiento para la adquisición directa del bien descrito en los
antecedentes.

.Resolución: Resolución inicio
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SEGUNDO: Ordenar la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que ha de
regir el contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO: Que por el Interventor se informe de la existencia de crédito presupuestario adecuado
y suficiente para financiar el gasto que comporta la adquisición de este bien y se efectúe la retención
de crédito correspondiente. 

La Concejal Delegada de Contrataciones y Patrimonio

.Resolución: Resolución inicio
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